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ni la libre expresión de sus ideas, cuando se realice de 
forma respetuosa, independientemente del sexo de quien 
las manifieste. La discrepancia de criterio, el disenso de 
opiniones, la manifestación de posiciones adversas, el 
debate o la discusión democráticos, la selección o el apoyo 
a alternativas distintas de las planteadas o propuestas por 
una mujer, son parte del libre ejercicio democrático y están 
protegidos por los principios de libertad de expresión y de 
autodeterminación.  

Artículo 5º—Fuentes supletorias. Para integrar la 
aplicación del presente reglamento, se tendrán como fuentes 
supletorias, la Ley contra el Hostigamiento Sexual en el 
Empleo y la Docencia, Ley 7476, de 3 de febrero de 1995; la 
Ley General de la Administración Pública, Ley 6227, de 2 de 
mayo de 1978 y el Código Municipal, Ley 7794, de 30 de abril 
de 1998.  

Artículo 6º—Remisión a la jurisdicción penal. Cuando 
los hechos denunciados por violencia contemplados en 
este reglamento configuren un delito, el Concejo Municipal 
o la Alcaldía, según corresponda, remitirá la denuncia a 
la vía judicial, según la legislación penal y procesal penal 
correspondiente, sin perjuicio de las sanciones administrativas 
derivadas de la Ley 10235.  

CAPÍTULO II
Prevención

Artículo 7º—Acciones preventivas en el ámbito municipal. 
Corresponde al Proceso de Promoción de Género:  

a) Gestionar la elaboración de la política de prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las 
mujeres en la política, que defina, al menos, las acciones, 
responsabilidades y competencias de las diferentes 
instancias municipales, y someterla a aprobación del 
Concejo Municipal.  

b) Elaborar un protocolo dirigido a las diferentes 
instancias municipales para facilitar la aplicación 
y los alcances de este reglamento, detallando los 
procedimientos disciplinarios, principios, derechos 
y responsabilidades, con el objetivo de impulsar su 
efectivo cumplimiento.  

c) Difundir información relacionada con los alcances de la 
ley 10.235 y de este reglamento.  

d) Diseñar y ejecutar capacitaciones y procesos de 
formación permanentes y periódicas sobre igualdad de 
género y prevención de la violencia contra las mujeres 
en la política, dirigidas a las nuevas autoridades en cada 
cambio de gobierno municipal.  

e) Rendir un informe anual para la Alcaldía sobre la 
ejecución y cumplimiento de las obligaciones presentes 
en la Política.  

f) Implementar otras acciones idóneas, pertinentes y 
efectivas para el cumplimiento de los objetivos de la ley 
No. 10.235 y de este reglamento.  
Artículo 8º—Acciones preventivas a cargo del 

Concejo Municipal. Corresponde al Concejo Municipal, 
impulsar las siguientes acciones:  

a) Aprobar la política de prevención, atención, sanción 
y erradicación de la violencia contra las mujeres en la 
política y sus enmiendas, así como las reformas de este 
reglamento.  

b) Conocer y someter a discusión el informe anual del 
Proceso de Promoción de Género sobre la ejecución de 
la política interna, y emitir recomendaciones y medidas 
de mejora.  

MUNICIPALIDAD DE SANTA ANA
Que, en el Diario Oficial La Gaceta N° 38, del 1° de 

marzo del 2023, se publicó para consulta pública no vinculante 
el “Reglamento a la Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres en la Política, Número 
10235 del 03 de mayo de 2022 de la Municipalidad de Santa 
Ana” y, vencido el plazo, no se recibieron observaciones; por 
lo que, mediante Acuerdo N° 09 adoptado por el Concejo 
Municipal de Santa Ana en Sesión Ordinaria N° 160-2023, 
celebrada el 23 de mayo del 2023, se aprobó de forma 
definitiva el Reglamento precitado, ordenándose la segunda 
publicación para su entrada en vigor, conforme al artículo 43 
del Código Municipal, Ley N° 7794, con el siguiente texto: 

REGLAMENTO A LA LEY PARA PREVENIR, ATENDER, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES EN LA POLÍTICA, NÚMERO 10235 DEL 03 DE 
MAYO DE 2022 DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA ANA 

Considerando:
Que el inciso a) del artículo 8 de Ley 10235 ordena a las 

municipalidades, dictar reglamentos y adoptar protocolos para 
incorporar en los procedimientos disciplinarios, los principios y 
las normas contenidos en dicha ley. Consecuentemente, con 
fundamento en el artículo 13 inciso c) y e) y artículo 17 inciso h) 
del Código Municipal, la Municipalidad de Santa Ana procede 
a reglamentar el procedimiento que seguirá para atender las 
denuncias y sancionar las manifestaciones de violencia contra 
las mujeres en la política.

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1º—Objeto. El objeto del presente reglamento 
es establecer acciones preventivas contra la violencia contra 
las mujeres en la política y el procedimiento para resolver las 
denuncias que permita la investigación y la imposición de las 
sanciones previstas en la Ley 10235.  

Artículo 2.—Ámbito de aplicación. Este reglamento 
protege los derechos de las mujeres a un proceso electoral 
y desempeño del cargo, libre de violencia de género en la 
política y se aplicará en los siguientes ámbitos:  

a) Cuando las mujeres sean aspirantes, precandidatas y 
candidatas a cargos de elección popular o en la junta 
directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.  

b) Cuando las mujeres estén en el ejercicio de cargos 
de elección popular o en la junta directiva del Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación.  

c) Cuando, por la naturaleza de sus funciones, las mujeres 
estén a cargo de la promoción y ejecución de políticas 
públicas institucionales de igualdad de género y derechos 
políticos de las mujeres, y participen en órganos, 
programas y estructuras en instituciones públicas para 
el cumplimiento de sus competencias y atribuciones.  
Artículo 3º—De la interpretación. El régimen jurídico 

relacionado con la erradicación de la violencia contra las mujeres 
en la política deberá interpretarse en la forma que garantice el 
cumplimiento de las obligaciones previstas y los compromisos 
derivados de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra 
la Mujer y de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, así como 
en otros instrumentos internacionales de derechos humanos.  

Artículo 4º—Delimitación. El contenido del presente 
reglamento o su interpretación en ningún caso podrá 
limitar o vulnerar la autodeterminación de las personas 
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Por su parte, en la sesión en que conoce la denuncia; 
el Concejo Municipal conformará una comisión especial 
integrada por regidores/as suplentes.  

Las personas designadas tendrán la responsabilidad 
de instruir el procedimiento administrativo ordinario según 
las formalidades del Libro Segundo de la Ley General de la 
Administración Pública.  

Y les aplicaran las causales de impedimento establecidas 
en el artículo 12 del Código Procesal Civil 9342.  

Artículo 14.—El plazo de la investigación. El 
procedimiento tendrá un trámite prioritario y expedito según lo 
dispuesto en la Ley 10235 y deberá resolverse en un plazo de 
tres meses, incluyendo la resolución final.  

Artículo 15.—De los recursos contra lo resuelto por la 
Alcaldía. Cuando lo resuelto por la Alcaldía sea suspensión 
o despido sin responsabilidad patronal, cabe el recurso de 
apelación ante el Juzgado de Trabajo conforme lo dispone 
el inciso a) del artículo 159 del Código Municipal. Contra 
la amonestación escrita, el Código Municipal no establece 
recursos.  

Artículo 16.—De los recursos contra lo resuelto por 
el Concejo Municipal. Contra lo resuelto por el Concejo 
Municipal cabe el recurso de revocatoria ante el propio Concejo 
y/o el recurso de apelación ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo, conforme lo dispone el inciso a) del artículo 
165 del Código Municipal.  

Artículo 17.—Sobre la gravedad de las faltas. Las 
faltas probadas serán catalogadas como leves, graves y muy 
graves, y serán sancionadas debido a la gravedad de los 
hechos demostrados. 

Artículo 18.—Sanciones. La Ley 10235 establece las 
siguientes sanciones, según sea establecida la gravedad de 
la falta:  

a) Si la falta es reputada leve, con amonestación escrita.  
b) Si la falta es reputada grave, con suspensión sin goce de 

salario hasta por dos meses.  
c) Si la falta es reputada muy grave, con despido sin 

responsabilidad patronal en caso de funcionario/a, 
revocatoria del nombramiento por designación en caso de 
la junta directiva del Comité Cantonal de Deportes o pérdida 
de credenciales en caso de cargo de elección popular.  
Artículo 19.—Agravantes de las sanciones. Según lo 

establece el artículo 31 de la Ley 10235, son agravantes y, 
por consiguiente, deberán ser tomadas en cuenta al momento 
de imponer la sanción, una o varias de las siguientes 
circunstancias:  

a) Que la violencia sea ejercida por dos o más personas en 
conjunto.  

b) Que la violencia sea ejercida, además de por género, 
por características físicas, culturales, etnia/raza, edad, 
discapacidad, orientación sexual, identidad de género, 
origen social, creencias religiosas y personales, situación 
económica o condición de salud.  

c) Que la violencia sea ejercida contra una mujer en estado 
de embarazo o en periodo de lactancia.  

d) Que la violencia sea haciendo uso de cualquier medio 
físico o digital que amplifique el alcance.  

e) Que la violencia suponga amenazas o lesiones contra 
integrantes de su familia.  
Artículo 20.—Registro de sanciones. Para su debido 

registro; la Alcaldía comunicará al Instituto Nacional de las 
Mujeres, la resolución final que imponga una sanción a un 
funcionario/a municipal, por este tipo de violencia. 

c) Impulsar a la Comisión Municipal de la Condición de la 
Mujer con acciones afirmativas necesarias para contribuir 
con la efectiva igualdad entre mujeres y hombres y 
prevenir la violencia contra las mujeres en la política.  

d) Tomar otras acciones idóneas, pertinentes y efectivas 
para el cumplimiento de los objetivos de la ley 10235 y 
de este reglamento.  

CAPÍTULO III
Denuncia

Artículo 9º—Interposición de la denuncia. Las mujeres 
que se encuentren dentro de los ámbitos señalados en el 
artículo 2 de este reglamento y que haya sentido afectada por 
violencia en la política según lo define el inciso a del artículo 4 
de la Ley 10235, podrá por sí misma o por su representación 
legal, interponer la denuncia escrita y en sobre cerrado. La 
cual deberá contener, al menos, la siguiente información:  

a) Nombre y apellidos de la denunciante, cargo que ocupa 
en la Municipalidad, número de cédula, número de 
teléfono y otros datos necesarios para localizarle en 
forma expedita.  

b) Nombre y apellidos de la persona contra la que 
se interpone la denuncia, cargo que ocupa en la 
Municipalidad y calidades conocidas.  

c) Una descripción clara y detallada de los hechos o 
situaciones que denuncia, con indicación de fechas, 
lugares, personas que lo presenciaron, si las hubo. 
Asimismo, aportar las pruebas que tenga disponible, 
sin perjuicio de aquellas otras que pueda aportar en la 
audiencia. En caso de que se deba recabar la prueba 
mediante una investigación preliminar, deberá aportar los 
datos referenciales de los que tenga conocimiento para 
que éste proceda a localizarla. Cuando se trate de prueba 
testimonial, indicar la información que tenga conocimiento 
para que se pueda localizar a las personas señaladas.  

d) Información disponible sobre el lugar o modo para 
notificar a la persona denunciada.  

e) Correo electrónico para recibir notificaciones.  
f) Lugar y fecha y firma de la denunciante o de su 

representante legal.  
Artículo 10.—Instancia facultada para recibir las 

denuncias.
a) Cuando la persona denunciada sea un funcionario/a, la 

denuncia debe presentarse ante la Alcaldía.  
b) Cuando la persona denunciada ocupe un cargo de 

elección popular o sea un miembro de la junta directiva 
del Comité Cantonal de Deportes y Recreación; la 
denuncia debe presentarse ante el Concejo Municipal 
por medio de la Secretaría.  

CAPÍTULO IV
Tramitación

Artículo 11.—Confidencialidad. La denuncia, así como 
el procedimiento serán confidenciales desde el inicio hasta su 
finalización.  

Artículo 12.—Plazo para interponer la denuncia 
y prescripción. El plazo para interponer la denuncia, de 
acuerdo con la Ley 10235, es de un año, computable a partir 
del último hecho de violencia o a partir de que cesó la causa 
justificada que impidió denunciar.  

Artículo 13.—Tramitación de la denuncia. La Alcaldía 
nombrará a un/a funcionario/a del Proceso de Asesoría Legal 
como órgano director; en las veinticuatro horas siguientes de 
recibida la denuncia.  
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c. Punto de referencia: Centros educativos públicos o 
privados, centros infantiles de nutrición, instalaciones 
donde se realicen actividades religiosas que cuenten con 
el permiso correspondiente de funcionamiento, centros 
de atención para adultos mayores, hospitales, clínicas y 
EBAIS.

d. Ley: La Ley de Regulación y Comercialización de 
Bebidas con Contenido Alcohólico, 9047 de 25 de junio 
de 2012.

e. Bebidas con contenido alcohólico: Son los productos 
que contienen alcohol etílico en solución y que son 
aptos para el consumo humano, provenientes de la 
fermentación, destilación, preparación o mezcla de 
productos alcohólicos de origen vegetal, trátese de 
cervezas, vinos y licores y de todo producto considerado 
como tal de conformidad con las disposiciones legales y 
reglamentarias. No se incluyen dentro de esta normativa 
las preparaciones farmacéuticas, perfumes, jarabes y los 
demás productos industriales no atinentes a la industria 
licorera. 

f. Licencia: La autorización municipal para el expendio de 
bebidas con contenido alcohólico, según lo establece el 
párrafo primero del artículo 3 de la Ley.
Asimismo, se tienen por incorporadas las definiciones 

establecidas en el artículo 2 de la Ley.
Artículo 6º—Certificado de uso de suelo: En los 

certificados de uso de suelo para los tipos de licencias 
indicadas en los incisos a y b; con la excepción indicada en 
el inciso c, del artículo 9 de la Ley; la Municipalidad realizará 
el estudio de distancias respecto de los puntos de referencia 
para determinar la existencia de la prohibición establecida en 
dicho artículo, e indicara si la actividad es permitida o no.

Artículo 8º—Limitación cuantitativa. La cantidad total 
de licencias clase A y B otorgadas en el cantón no podrá 
exceder la cantidad de una de cada tipo por cada trescientos 
habitantes. Las solicitudes de este tipo de licencias se 
dictaminarán en orden cronológico según la hora y fecha de 
recepción de la solicitud.

En la determinación del total de habitantes del cantón, 
se acudirá al estudio técnico o fuente objetiva verificable que 
tenga disponible la Municipalidad. 

Periódicamente, conforme se constate incrementos o 
disminuciones en el parámetro de habitantes cantonales, podrá 
ajustarse la cantidad de cada tipo de licencias clase A y B.”

Artículo 14.—Pago de derechos trimestrales. El 
impuesto se cancelará por trimestre adelantado según el tipo 
de licencia, de conformidad con los parámetros establecidos 
en el artículo 10 de la Ley. 

Para lo cual; en el formulario digital de solicitud, se 
deberá indicar el monto del valor de los activos del negocio y 
la cantidad de empleados. 

La licencia podrá suspenderse por falta de pago, o 
bien, por incumplimiento de los requisitos y las prohibiciones 
establecidos en la Ley y el presente reglamento, que regulan 
el desarrollo de la actividad. 

El pago extemporáneo del derecho trimestral está sujeto 
a una multa de veinte por ciento (20%) sobre el monto no 
pagado. Así como al pago de intereses. 

Los patentados cuyos negocios estén iniciando en 
la comercialización de bebidas con contenido alcohólico 
y todavía no hayan declarado en el último período fiscal, 
pagarán el monto establecido en la categoría correspondiente 
y el rubro establecido en la subcategoría 1, establecida en el 
artículo 10 de la Ley. 

Artículo 21.—Vigencia. Este Reglamento regirá a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial, La 
Gaceta.

Publíquese una vez.” 
Lic. Roberto Josué Meléndez Brenes, Secretario 

Municipal.—1 vez.—( IN2023777815 ).

Que, en el Diario Oficial La Gaceta N° 48, del 15 
de marzo del 2023, se publicó para consulta pública no 
vinculante la “Reforma al Reglamento para la Regulación y 
Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico en el 
Cantón de Santa Ana” y, vencido el plazo, no se recibieron 
observaciones; por lo que, mediante Acuerdo N° 11 adoptado 
por el Concejo Municipal de Santa Ana en Sesión Ordinaria 
N° 160-2023, celebrada el 23 de mayo del 2023, se aprobó 
de forma definitiva el Reglamento precitado, ordenándose 
la segunda publicación para su entrada en vigor, conforme al 
artículo 43 del Código Municipal, Ley N° 7794, con el siguiente 
texto:

“REFORMA AL REGLAMENTO PARA LA REGULACIÓN
Y COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS CON CONTENIDO

ALCOHÓLICO EN EL CANTÓN DE SANTA ANA
Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11, 

169 y 170 de la Constitución Política; 4, 11, 13 y 16 de la Ley 
General de la Administración Pública número 6227; 4 inciso 
a), 13 inciso c) y d), 43, 88 y 92 del Código Municipal número 
y la Ley de Regulación y Comercialización de Bebidas con 
Contenido Alcohólico número 9047.

Considerando:
I.—Que el 25 de junio de 2012, se promulgó la Ley de 

Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido 
Alcohólico número 9047, publicada en el Alcance 109 a La 
Gaceta 152 del 8 de agosto de 2012.

II.—Que el 14 de mayo de 2013, se emitió el Reglamento 
Municipal para la Regulación y Comercialización de Bebidas 
con Contenido Alcohólico en el Cantón de Santa Ana, 
publicado en La Gaceta 113 del 13de junio de 2013.

III.—Que la Municipalidad de Santa Ana es la encargada 
de velar por el cumplimiento de la Ley 9047 dentro de su 
jurisdicción cantonal.

IV.—Que resulta necesario actualizar el reglamento 
municipal. Por tanto,

Artículo 1º—Modifíquense los artículos 1, 2, 6, 8, 14, 18 
y 25 del Reglamento para la Regulación y Comercialización 
de Bebidas con Contenido Alcohólico en el Cantón de Santa 
Ana, publicado La Gaceta 113 del 13 de junio de 2013; para 
que se lean de la siguiente manera:

Artículo 1º—Objeto. El objeto del presente Reglamento 
es regular la aplicación de la Ley de Regulación y 
Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico 
número 9047, en aquellos aspectos relacionados con 
el otorgamiento de licencias para el expendio al detalle 
de bebidas con contenido alcohólico, la fiscalización del 
comercio al detalle de bebidas con contenido alcohólico y 
sobre otras materias facultadas legalmente en torno a dichas 
licencias.

Artículo 2º—Definiciones. Para efectos del presente 
reglamento, se entenderá por:

a. Habitante: Todas las personas físicas o jurídicas 
domiciliadas o que se encuentren, en forma permanente 
o transitoria, en el territorio nacional. 

b. Municipalidad: Municipalidad del Cantón de Santa Ana.


